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PhECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ESPiflA ... TrimiM 7,50 pías.; ssmeslre, 15; afio. 30
EXT81HJEH0. » 12 > » 22,50 » 45

La» suscripciones se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calla de Bamon y Cajal num. 06.

Lsa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza. Giro postal ó Letra do fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago ae la 
suscripción. Este os adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certm- 

oadas y dirigidas á nombro del Administrador. , 
Los números que se reclamen dospues do transcurri

dos cuatro días desde su publicación, solo se servirán 
al precio de venta, o sea a 2E» céntimos los del ano 
aorriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimo» por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de uU céntimos por cada in 
■ercion, . ,, , ._Los anuncios obligados al pago, solo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Bxcmo. Sr. Gober
nador, por oficio. _ . . .

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar 
dol Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que so solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

' Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- ♦

Las disposición 68 dol Gobierno son obligatorias para la capital de t dad.de conservarlos números de esto 
nrovinriu desde que so publican oficialmente en olla, y desde cuatro i nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d T ¿e cada. semestre.
de noviembre do 1H87).  * ———— —

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 21 diciembre 1914

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

En cumplimiento y a los efectos del artíoulo 
29 de la Instrucción de 24 de enero de 1905. se 
anuncia al público que esta Corporación ha 
acordado celebrar subasta para la venta de 27 
fincas rústú as y una urbana, fritasen Tarazona, 
Vierlas, Añón, Trasmoz y Vera de Mom-ayo, 
procedentes de la testamentaría de D.a Isela 
Labordeta, con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado que se halla de manifiesto en la se
cretaría de la Diputación; advirtiéndose que 
durante el plazo de diez días, que finalizará el 
2 de enero próximo, a las trece, pueden pre
sentarse las reclamaciones que se quiera, y que 
pasado este término no será atendida ninguna 
de las que se produzcan.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1914. — El Vi
cepresidente, Manuel Pinillos.

SECCION CUARTA 

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Rústica y pecuaria.

CIRCULA B
No habiendo cumplido los Ayuntamientos y 

Juntas periciales de los pueblos que a conti
nuación se relacionan con el servicio de remi
sión a la Administración de Contribuciones de 
los repartimientos de rústica y pecuaria, del 
próximo año de 1915, en el plazo marcado por 
esta Delegación en circular de fecha 4 del ac
tual, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 291, en 
el día de hoy, he acordado, en uso de las atri
buciones que me confiere el art. 81 del vigente 
Reglamento de Territorial y el párrafo 21 del 
art. 6.° del orgánico de la Administración Eco
nómica Provincial de 13 de octubre de 1903, in
poner a cada uno de los individuos que compo
nen dichas Corporaciones y Juntas la multa que 
establece el art. 184 de la vigente ley Municipal, 
la cual harán efectiva en el plazo de diez días, 
a contar desde el siguiente al en que se publi
que este acuerdo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, transcurrido el cual sin que lo hayan 
verificado, serán exigidas por la vía judicial 
y sin perjuicio de exigirles las demás responsa
bilidades que procedan, si en el improrrogable 
plazo de sexto día, a contar también desde el si
guiente al en que se publique este acuerdo, no 
han cumplimentado el servicio de que se Irata.

Zaragoza, 19 de diciembre do 1914.—Juan de 
| Retes.
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Pueblos que se citan.
Acered, Alborge, Aloonchol, Anón, Artieda, 

Azuara, Bárboles, Belchite, Berdejo, Biel, Cabo- 
lafuente, Cadrete, Calmarza, Carenas, Castejón 
de Alarba, Cervera, Cimballa, Codos, Ctinchi- 
llos, Chiprana, Embid de Ariza, Embid de la 
Ribera, Erla, Farlete, Fuentes de Jilooa, Illue
ca, Jarque, Letux, Lobera, Luna, Maella, Ma- 
gallón, Mainar, Malón, Manchones, Mequinenza, 
Mianos, Morata de Jilooa, Mozota, Muel, La 
Muela, Murero, Nonaspe, Nuez, Oroajo, Oseja, 
Paracuellos de Jilooa, Puendeluna, Purroy, Ri
ela, Rueda, Salvatierra, Tauste, Tobed, Torralba 
de los Frailes, Tosos, Trasobares, Uncastillo, 
Vera, Villadoz y Villafranoa de Ebro.

SECCION QUINTA

RECUITAMNTO Y BEMIPLAZO DEL EJERCITO
CIBCULAR

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que en los días 10, 11 y 12 de enero 
próximo, se concentren en las cajas de recluta 
los individuos comprendidos en el cupo de filas 
del reemplazo de 1914, y los que, sin pertenecer 
al mismo, deban hacerlo en unión de ellos, 
con arreglo a las disposiciones en vigor, a fin 
de que se efectúe el reparto del contingente 
entre los cuerpos y unidades del Ejército, con 
arreglo a ias instrucciones siguientes:

Artículo l.° Los Capitanes generales délas 
regiones y distritos dictarán las órdenes opor
tunas para el destino de los reclutas correspon
dientes a la jurisdicción de su mando, teniendo 
en cuenta las bases siguientes:

a) El estado núm. 1 determina el contingen
te que cada unidad debe recibir para completar 
los efectivos de su plantilla; el estado núm. 2 
determina el número de reclutas que sobre 
plantilla ha de destinarse a los cuerpos encar
gados de reponer las bajas que puedan ocurrir 
en las dependencias y unidades que no se nu
tran directamente del reclutamiento y que en 
dicho estado se citan.

b) El estado núm. 3 detalla el número de re
clutas que debe nutrir a los cuerpos y unidades 
de las diversas regiones, ya sean procedentes 
de cajas enclavadas en cada una de ellas; o de 
las restantes, así como también los reclutas que 
deben ser destinados a Infantería de Marina, los 
cuales deberán alcanzarla talla mínima de 1,651 
metros, que determina la Real orden circular de 
27 do noviembre de 1905 (C. L. núm. 235).

c) Los estados números 4, 5 y 6, detallan el 
número de reclutas que cada región debe faci
litar a los cuerpos de las guarniciones perma
nentes del Norte de Africa, y el núm. 7, los que 
deben destinarse a los cuerpos expedicionarios 
o que tienen unidades destacadas en aquella re
gión.

Todos estos reclutas, ya sean de los que deban 
incorporarse desde las cajas a los cuerpos de 
Africa o los que se incorporen a los cuerpos ex

pedicionarios o que tienen unidades destacadas 
en aquella región, deberán repartirse propor
cionalmente entre todas las cajas de la Penín
sula.

, A la brigada disciplinaria de Melilla se des
tinarán los reclutas comprendidos en el número 
6 del artículo 86 de la vigente ley de Recluta
miento.

el) Para hacer la distribución en cada una de 
las regiones, se tendrá presente el número de 
reclutas que deba destinarse a otras, así como 
el que éstas deba darles, procurando que cada 
cuerpo de la Penísula se nutra de reclutas pro
cedentes del menor número de cajas, a no ser 
que los cuerpos necesiten reclutas de condi
ciones especiales, caso en el cual deberán nu
trirse de todas las cajas de la región.

Los reclutas que se encuentren sirviendo en 
filas como voluntarios, continuarán en sus cuer
pos sin formar parte del contingente de reclutas 
a que se refiere el estado núm. 1, excepto los 
que, como resultado del sorteo dispuesto por el 
artículo 7.° de esta circular, les corresponda ser 
destinados a los cuerpos de Africa, los cuales 
formarán parte del contingente que a ellos se 
les asigna.

El sobrante o falta de reclutas que resulte en 
la concentración, lo distribuirán o dedudirán los 
jefes de las cajas a prorrateo entre las unidades 
que deban nutrir, teniendo presente que no 
debe quedar ningún recluta del cupo de filas sin 
destinar a cuerpo.

e) Con arreglo a lo que previene el artículo 
235 de la vigente ley de Reclutamiento, todos 
los reclutas, a su presentación en las cajas, 
serán tallados y reconocidos, por si procediera 
la declaración de inutilidad o la observación de 
alguno de ellos. Para cumplimentar este ser
vicio, los Capitanes generales ordenarán que a 
las cabeceras de las cajas donde no exista guar
nición, marchen los médicos militares y briga
das o sargentos talladores que consideren in
dispensables, los cuales percibirán la indemniza
ción o plus reglamentarios, los días que estén 
separados del punto de su habitual residencia.

/) Los que del reconocimiento a que alude 
la base anterior resulten cortos de talla o inú
tiles de la clase primera del cuadro anexo a la 
ley, sin ser destinados a cuerpo, serán substitui
dos en el acto de la concentración con indivi
duos del cupo de instrucción de su mismo re
emplazo y pueblo, según previene el artículo 
232 de la ley, haciéndose el destino de los subs
titutos con arreglo a las circunstancias que arro
jen sus filiaciones.

Los que aleguen o presenten tener defectos 
físicos de los comprendidos en las clases 2."’, 3.*, 
4.a y 5.a del mencionado cuadro, serán destina
dos a cuerpos de Infantería, en previsión de 
que se les pueda declarar inútiles por el tribu
nal médico militar y de que los llamados para 
cubrir sus bajas no reúnan condiciones para 
ser destinados a cuerpos especiales. Estos re
clutas deberán ingresar en Iq s hospitales que 
designen los Capitanes generales, a fin de que 
sean prontamente reconocidos por los tribuna-
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les médico-militares y éstos resuelvan sobre su 
utilidad o inutilidad; cubriéndose en este úl
timo caso sus bajas conforme previene el ar
tículo 232, antes citado, si la inutilidad es ante
rior a la fecha de la concentración, o si la en
fermedad origen de ella es de tal naturaleza 
que no se puede precisar la fecha en que fué 
adquirida.

g) Para cada uno de los reclutas excluidos a 
que se refiere la base anterior, se nombrará por 
el jefe de la caja de recluta, si la propuesta de 
inutilidad fué formulada por el médico afecto a 
la caja, o por el jefe del cuerpo a que sean des
tinados, si la propuesta fué formulada por el 
médico del cuerpo después de efectuada la in
corporación del individuo, el juez instructor y 
secretario que incoen el expediente de respon
sabilidad prevenido en el artículo 140 de la ley, 
y una vez tomadas las oportunas declaraciones, 
hecha constar la causa de la exclusión y confir
mada ésta, será licenciado el interesado, en es
pera de que por la Comisión mixta se modifique 
su clasificación, para lo cual los Capitanes ge
nerales darán cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo 76 de las instrucciones provisionales 
para la aplicación de la vigente ley de Recluta
miento. Para la tramitación de estos expedien- 
tés se tendrán en cuenta los preceptos conteni
dos en la Real orden circular de 8 de enero de 
1901 (C. L. núm. 9).

h) Los reclutas presuntos desertores que 
falten a concentración sin justificado motivo, se 
distribuirán proporcionalmente entre todos los 
cuerpos a quienes las cajas faciliten reclutas, 
según los datos que arrojen las filiaciones, ins
truyéndoseles en el cuerpo a que sean destina
dos, conforme previene la Real orden circular 
de 31 de abril de 1901 (C. L número 93), el ex
pediente que determina el Código de Justicia 
Militar, excepto para los destinados a las guar
niciones de Africa, pues a éstos se les tramita
rán los expedientes por jueces instructores que 
tengan su destino en la región a que pertenezca 
la caja, nombrados por el Capitán general de la 
misma, y una vez comprobada la deserción, se 
dispondrá sea cubierta su vacante, según pre
viene el artículo 232, ya citado.

Todos los desertores presentados o aprehen
didos, una vez terminados los expedientes que 
entonces debe instruírseles en el cuerpo a que 
queden afectos, serán destinados a las guarni
ciones de Africa, según dispone el artículo 202 
de lá citada ley.

i) Los reclutas a quienes se instruya expe
diente de excepción del servicio en filas como 
comprendidos en el artículo 93 de la ley, se 
concentrarán en caja e incorporarán a filas 
como los demás reclutas, debiendo"ser inclui
dos en el sorteo que previene el artículo 7.° 
de esta circular, y si les correspondiese servir 
en Africa, causarán alta definitiva en el cuerpo 
que les corresponda, en el cual se continuará 
la tramitación del expediente hasta su termi
nación, causando alta definitiva, si no les 
corresponde servir en Africa, en el cuerpo a 

que estén afectos para la instrucción del men
cionado expediente.

j) La nota de baja en las cajas y destino a 
cuerpo de los reclutas no se estampará en las 
filiaciones hasta el día 15 de enero próximo, a 
fin de que al distribuir el personal puedan 
tenerse en cuenta las aptitudes de todos ellos, 
señalando exactamente en la nota de baja el 
día en que los reclutas se presentaron a con
centración.

A fin de evitar dudas a cerca de las bajas 
que deben reemplazarse, los jefes de las cajas 
tendrán presente que, conforme previenen los 
artículos 231 y 232 de la vigente ley de Reclu
tamiento, deben facilitarse los cupos completos, 
no admitiéndose más bajas para el completo del 
mismo que las de los que acrediten encontrarse 
enfermos, de los que se encuentren sirviendo 
como voluntarios en cuerpos del Ejército o de 
la Armada, de los alumnos de las academias 
militares y navales, de los que estén suma
riados o condenados a penas que extingan 
antes de los 39 años de edad por delitos come
tidos después de la clasificación de soldado, de 
los que residan en el extranjero y se hagan re
presentar en la caja de recluta haciendo constar 
que han emprendido el viaje para verificar su 
incorporación, y, en general, de todos los que 
acrediten que no verifican su incorporación 
por causas transitorias debidamente justifi
cadas.

Las bajas que puedan ocurrir y deban cu
brirse con arreglo a la ley, las reemplazarán 
los jefes de las cajas con individuos del cupo de 
instrucción, y los que vengan a ocuparlas serán 
destinados a los cuerpos a que pertenecían 
los que las causaron, excepción hecha de las 
ocurridas en la guarnición de Africa, para las 
que se observará lo dispuesto por la Real orden 
circular de 22 de octubre de 1912 (D. O. núme
ro 241).

Art. 2.° Con el fin de que los reclutas resul
ten útiles, por sus condiciones de talla y oficio, 
para servir en el cuerpo a que se les destine, 
se tendrán en cuenta las prevenciones si
guientes:

a) Los jefes de los cuerpos y unidades que 
necesiten reclutas de oficios determinados, co
municarán directamente a los Capitanes gene
rales de las regiones los oficios o profesiones 
que les son necesarios para que los servicios 
técnicos de los cuerpos queden atendidos, a fin 
de que por dichas autoridades se comunique a 
los jefes de las cajas correspondientes las con
diciones que deben reunir los reclutas que des 
tinen a los referidos cuerpos.

b) Al regimiento de Ferrocarriles serán des
tinados los reclutas que sean empleados de las 
compañías de ferrocarriles que reúnan las con
diciones prevenidas en la Real orden circular 
de 4 de diciembre de 1906 (C. L. núm. 219) y 
Real orden del 31 de octubre último (D. O. nú
mero 245). Si no pudieran ser destinados todos 
los que reúnan dichas condiciones por exceder 
del cupo asignado al mismo, los jefes de las ca
jas darán conocimiento al jefe del regimiento 
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de ferrocarriles del destino que se les da, para 
que en el caso de necesidad puedan ser agre
gados al cuerpo citado.

c) A los regimientos mixtos de Ingenieros 
de Melilla y Ceuta se destinará una décima par
te del cupo asignado a los mismos, que sean ap
tos para servir en la compañía de telégrafos, y 
otra décima parte con aptitud para el servicio 
de la compañía de ferrocarriles, y al grupo 
mixto de Ingenieros de Larache, se destinará 
una décima parte de individuos aptos para el 
servicio de telégrafos.

d) A la Brigada Obrera y Topogáüoa de 
Estado Mayor se destinará aquellos reclutas 
que hayan demostrado su aptitud mediante 
examen, los cuales se indicarán en relaciones 
nominales a las regiones respectivas.

e) Los reclutas destinados para cubrir bajas 
en el escuadrón de Escolta Real, reunirán las 
condiciones que determina la Real orden cir
cular de 7 de abril de 1903 (C.'L. núm. 53).

f) Los reclutas que sean destinados a los 
Depósitos de sementales de Caballería y Arti
llería, marcharán desde las cajas respectivas a 
sus casasen uso de licencia ilimitada, incorpo
rándose a sus destinos a medida que lo exijan 
las necesidades del servicio, y el total de ellos 
al concentrarse las paradas, en virtud de orden 
de los Capitanes generales respectivos.

y) Para evitar, en cuanto sea posible, las 
dificultades que suelen presentarse para el des
tino de reclutas con talla y aptitudes adecuadas 
para determinados cuerpos, se observará lo que 
al efecto previenen el art. 3.° de la Real orden 
circular de 13 de febrero de 1907 (D. O. núm. 36)‘ 
los artículos 156 al 161 del reglamento para la 
ejecución de la ley derogada de 1896, puestos 
en vigor por el artículo 77 de las instrucciones 
provisionales para la aplicación de la vigente 
ley y las demás disposiciones que rigen sobre 
el particular.

Art. 3.° Los reclutas comprendidos en el 
artículo 237 de la ley, justificarán su derecho 
ante los jefes de las cajas de recluta mediante 
certificados que así lo acrediten, dándoles estos 
jefes, en su consecuencia, el destino prevenido 
en el art. 81 de las instrucciones para la aplica
ción de la ley, uniéndose dichos certificados a 
las flliacicA)es originales, para que se les tengan 
las consideraciones que en dicho artículo se 
determinan.

Las incidencias que motiven la aplicación de 
este precepto, las resolverán los Capitanes ge
nerales. r,

A los reclutas comprendidos en el art. 78 de 
dichas instrucciones se les dará el destino que 
en el mismo se previene, siempre que resulte 
compatible con las necesidades del servicio.

Art. 4.° Los reclutas acogidos a los benefi
cios del capítulo XX de la ley de Reclutamiento 
serán destinados al cuerpo que elijan, siempre 
que reúnan las condiciones que para servir en 
ellos determina la Real orden circular de 24 de 
febrero de 1913 (D. O. núm. 44), pero no po
drán eer destinados a las unidades citadas en 

la Real orden de 10 de julio de 1912 (D. O. nú
mero 155).

Estos reclutas solicitarán del jefe de la caja su 
destino a cuerpo según previene la Real orden 
de 13 de noviembre de 1912 (D. O núm. 258), 
harán por su cuenta los viajes de presentación 
en la caja y de incorporación al cuerpo que eli
jan. Con este objeto los Capitanes generales ex
pedirán los oportunos pasaportes para que ve
rifiquen desde luego su incorporación, la cual 
podrán efectuar aisladamente si así lo desean.

A las filiaciones de estos reclutas, se unirán 
las cartas de pago del primer plazo de la cuota 
militar, y los jefes de los cuerpos que sean 
destinados, quedan encargados de unir a las 
mismas las cartas de pago correspondientes al 
segundo y tercer plazo de la cuota militar, en 
las fechas que determina el artículo 86 de las 
instrucciones.

Estos reclutas serán destinados a los cuerpos 
que elijan, en concepto de supernumerarios, 
sin formar parte del cupo asignado a los mis
mos en el estado número 1; no figurarán en la 
fuerza de presupuesto ni devengarán ninguna 
clase de socorros en metálico y se vestirán por 
su cuenta; pudiendo los jefes de los cuerpos 
disponer que del almacén se Ies faciliten las 
prendas de vestuario que necesitan, previo aba
no de su importe.

Art. 5.° Los reclutas comprendidos en el pá
rrafo 2o del artículo 238 de la ley, y que con 
arreglo a los preceptos del mismo deben incor
porarse a las misiones españolas establecidas en 
los países que en el mismo se determinan, que
dan dispensados de hacer su presentación per
sonal al jefe de la caja de recluta, pero están 
obligados a poner en conocimiento de dicho 
jefe el país donde reside la misión a que han 
sido destinados por sus superiores y la fecha 
en que verificarán su incorporación a dichas 
misiones, que deberá ser en el más breve plazo 
posible.

Art. 6.° Los Capitanes generales de Balea
res y Canarias harán la distribución de los re
clutas pertenecientes a las diferentes cajas de la 
sus distritos entre los cuerpos que constituyen 
guarnición de los respectivos archipiélagos, 
atendiendo, en primer lugar, a las necesidades 
del servicio y, en cuanto sea posible a que los 
de cada isla sean destinados a los cuerpos que 
tengan su residencia en la misma, completando 
el cupo de éstos con reclutas sobrantes de otras 
islas y con los procedentes de cajas de la Penín
sula.

Art. 7.° A fin de que los destinos de los indi
viduos que las cajas deben facilitar a los cuer
pos que guarnecen las Comandancias generales 
de Africa sean todo lo equitativo posible, dentro 
de cada caja se agruparán los reclutas en cuatro 
agrupaciones, constituidas de la siguiente ma
nera: 1.° Los que deban servir en Artillería de 
Montaña, Pontoneros y Escolta Real. 2.° Arti
llería de plaza, Ingenieros Zapadores, Ferroca
rriles, Telégrafos, Aerostación y Brigada Topo
gráfica de Ingenieros. 3.° Infantería de Marina, 
Artillería montada y Caballería; y 4.° Infantería,
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Sanidad Militar e Intendencia, bien entendido 
que para la formación de estos grupos debe te
nerse en cuenta, además de la talla, las apti
tudes de los reclutas. ,

En estos grupos serán incluidos, además de 
los presentes, todos los ausentes, teniendo en 
cuenta los datos que acerca de ellos constan en 
las cajas y el arma o cuerpo en que sirvan, si 
son voluntarios, cuidando de que el número 
total de individuos que formen cada grupo, sea 
proporcional al de reclutas del mismo que ha de 
ser destinado a los cuerpos de la guarnición 
permanente de Africa juntamente con los que 
deban destinarse a los cuerpos expedicionarios 
o que tengan unidades destacadas en aquella 
región. Para conseguir esta proporcionalidad, 
se agregarán al grupo que no tenga suficiente 
número de reclutas idóneos los que sean nece
sarios de los grupos más similares hasta alcan
zar dicha cifra proporcional.

Una vez hecha la citada clasificación y for
mados los grupos, se procederá a sortear los 
individuos dentro de cada grupo para que to
dos ellos tomen un número correlativo desde el 
uno a) total de ellos, debiendo figurar en pri
mer término los que voluntariamente soliciten 
de antemano su destino como voluntarios para 
servir en Africa, acogiéndose o sin acogerse a 
los beneficios del Real decreto de 10 de julio de 
1913 (D. O. búm. 151).

Este sorteo se realizará en sesión pública, el 
día que señalen los Capitanes generales de las 
regiones respectivas, bajo la presidencia del jefe 
más caracterizado y con asistencia de todo el 
personal de jefes y oficiales de las cajas respec
tivas, debiendo inspeccionarlo el jefe de la zona 
cuando las cabeceras de éstas y las cajas residan 
en la misma localidad.

Con arreglo al número que cada recluta oh 
tenga en el sorteo de la caja, se hará su destino 
a cuerpo; de tal modo, que los números más ba
jos cubran los cupos de los cuerpos de guarni
ción permanente en Ceuta; los siguientes, los 
de Larache, y después los de Melilla; siguiendo 
el orden de prelación se cubrirán los cupos co
rrespondientes a los cuerpos expedicionarios 
o que sólo tengan unidades destacadas en Afri 
ca e Infantería de Marina, quedando para des
tinar a los demás cuerpos de la Península los 
números más altos de los tomados en este sor
teo. .

De estos sorteos serán excluidos tan sólo los 
reclutas acogidos al capítulo XX de la ley de 
Reclutamiento los que sirvan en los Institutos 
de la Guardia Civil y Carabineros, los volunta
rios que en 31 dol actual lleven dos o más años 
de servicio en los distintos cuerpos o unida
des del Ejército o tengan el empleo de sargento, 
los que sirvan como maestros armeros, y los 
que sirvan como voluntarios en las guarnicio
nes permanentes del Norte de Africa.

Los reclutas destinados de Real orden a la 
Brigada Obrera y Topográfica del cuerpo de 
Estado Mayor, y los que se encuentren sir
viendo en ella como voluntarios, serán inclui
dos en sorteo, y si Ies corresponde ser desti

nados a cuerpos de Africa, causarán alta en 
dicha unidad, circunstancia que comunicarán 
al jefe de ella los jefes de las cajas de recluta, 
para que, una vez recibida la instrucción, sean 
destinados a las fuerzas que dicha Brigada tiene 
en aquella región.

De la misma manera serán destinados al re
gimiento Infantería de Marina, de guarnición 
en la Comandancia general de Larache, todos 
aquellos individuos que sirviendo como volun
tarios en los cuerpos les toque en sorteo servir 
en Africa; y a este efecto, el jefe de la caja lo 
participará al del cuerpo en que sirva el inte
resado para la correspondiente alta y baja.

Los jefes de los diferentes cuerpos en que 
sirvan como voluntarios reclutas del reemplazo 
de 1914, lo comunicarán directamente, con ur
gencia, a los jefes de las cajas, expresando el 
tiempo de servicio en filas.

Todos los voluntarios serán incluidos en los 
grupos correspondientes al arma o cuerpo en 
que sirven, para que si les corresponde el des
tino a Africa, lo sean a un cuerpo del arma de 
procedencia, dándose al efecto, por las auto
ridades superiores de las regiones o distritos, 
las órdenes de alta y baja correspondiente, 
previa petición al efecto del jefe de la caja de 
recluta. ,

Si alguno de los reclutas que les toque servir 
en Africa, tuvieran algún hermano de las con
diciones prevenidas en la Real orden de 10 de 
enero de 1913 (D. O. número 8), se le aplicarán 
desde luego los beneficios que establece dicha 
soberana disposición, siempre que acredite su 
derecho en el plazo que señala el caso 4.° de la 
referid^ disposición.

Art. 8.° Con arreglo a lo que preceptúa el 
ar ículo 11 del Real decreto de 10 de julio de 
dé l91J(D. O. núm. 151), todos los reclutas 
que por sorteo les corresponda servir en los 
cuerpos de la guarnición permanente de Africa 
o en los expedicionarios o en las unidades allí 
destacadas, podrán permutar dicho destino con 
otro individuo de cualquier talla u oficio, y 
cualquiera que sea su situación militar, siem
pre que tenga más de 19 años y menos de 35, 
sea soltero o viudo sin hijos y tenga la aptitud 
física y demás circunstancias que establece la 
ley de Reclutamiento y voluntariado para Afri
ca, atendiendo a que con estas permutas tan 
sólo se trata de fomentar el voluntariado para 
Africa.

El recluta substituido en el servicio de Afri
ca será destinado a un cuerpo de la Península 
que no tenga destacamentos en Africa y que 
por sus aptitudes le corresponda servir en él 
y el substituto al cuerpo de Africa o unidad allí 
destacada que por sorteo correspondió a aquel 
con quien permutó.

Si el substituto al incorporarse al cuerpo de 
destino resultase inútil para el servicio o de
sertase antes de cumplir un año de servicio en 
filas, el substituido podrá permutar nuevamen
te con otro para que le reemplace en dicho 
servicio en el cuerpo de Africa que le corres
ponda, dentro del plazo de dos meses, a partir
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de la fecha en que se le comunique la inutilidad 
o deserción del substituto, pero si no se reem 
plazara por otro, deberá incorporarse desde 
luego el substituido al cuerpo de Africa que le 
correspondió en suerte.

Art. 9.° Los jefes de las cajas admitirán des
de luego las permutas a que se refiere el ar
tículo anterior, tan pronto lo solicite cualquiera 
de los individuos incorporados a la caja aunque 
sean voluntarios sirviendo en cuerpo activo, 
todos los cuales podrán entablar sus permutas 
desde el momento en que se verifique el sorteo 
hasta el día 16 de enero, previas las formalida
des siguientes:

Instancia solicitando la permuta, dirigida al 
jefe déla caja, firmada por el substituido y el 
substituto, acompañando este último los docu
mentos siguientes:

Si no hubiera sido incluido en ningún alista
miento, certificado de nacimiento y de ser sol
tero o viudo sin hijos, expedido por el juez 
municipal, y consentimiento paterno otorgado 
ante el jefe de la caja, juez municipal o Ayun
tamiento.

Si el substituto hubiera sido incluido en algún 
alistamiento anterior y se encontrara sirviendo 
en filas, como procedente de reemplazo forzoso, 
como recluta del cupo de filas del actual 
reemplazo o como voluntario en cualquier cuer
po, presentará dicha certificación expedida por 
el jefe del cuerpo o de la caja, según los casos, 
en que conste su edad y estado, deducidos de 
los datos que arroje gu filiación, y consenti
miento paterno otorgado en las mismas condi
ciones, si fuera menor de 23 años.

Si el substituto hubiera sido incluido en algún 
alistamiento anterior y no se encontrare sirvien
do en filas, presentará los siguientes documen
tos:

a) Los que hayan servido en el Ejército, en 
cualquiera de sus situaciones, su correspon
diente pase militar y un certificado de soltería 
del registro civil.

b) Los excedentes del cupo o pertenecientes 
al cupo de instrucción, su pase militar y un cer
tificado de soltería del registro civil.

_ c) Los exceptuados, pasadas las cuatro revi
siones, el certificado que así lo acredite de su 
respectiva Comisión mixta y un certificado de 
soltería del registro civil.

d. ) Los licenciados absolutos, su respectiva 
licencia absoluta y un certificado de soltería del 
registro civil.

En todos los casos, el substito será reconoci
do por el médico afecto a la caja de recluta, el 
cual certificará si dicho individuo es o no útil 
para el servicio, a fin de que quede unido al 
expediente el certificado que expida.

Si el subtitulo resultase inútil en este recono
cimiento, podrá ser repuesto por otro dentro 
del plazo de admisión de permutas señalado 
anteriormente.

Si por dificultades de momento, alguno de los 
substitutos no pudiera presentar su documen
tación antes del día 16 de enero, los Capitanes 
generales ordenarán se retrase la incorporación

de los interesados hasta el día 28 de dicho mes 
debiendo pasar los substitutos y substituidos 
la revista de comisario del mes de febrero pre
sentes en los cuerpos respectivos.

Los referidos substitutos deberán embarcar 
para Africa tan pronto se dé por ultimada la 
permuta, recibiendo allí la instrucción militar 
que necesiten para poder prestar servicio en 
filas.

Pasada la fecha fijada, no se permitirán más 
permutas, quedando todos los individuos suje
tos a lo prevenido en la Real orden de 15 de 
julio de 1913 (D. O. núm. 155).

Art. 10. Los jefes de las cajas admitirán a 
todos los reclutas que, perteneciendo a otras, 
pudieran presentárseles por haber sido llama
dos a concentración, participando directamente 
por telégrafo a la caja de su procedencia el ar
ma para la cual reúnan mejores condiciones, o 
el cuerpo elegido, si son de los acogidos a la re- 
duociónd el servicio en filas, haciendo que se in
corporen al cuerpo que, telegráficamente, les 
designe la caja a que corresponden.

Los Capitanes generales quedan autorizados 
para disponer que en las poblaciones en que la 
presentación de reclutas pertenecientes a otras 
cajas sea muy numerosa, se forme una caja com
plementaria con personal de la zona que tenga 
su residencia en la población y sea ajeno al per
teneciente a las cajas, para que se haga cargo 
de las incidencias que estos reclutas propor
cionen.

Art. 11. Los Capitanes generales dispondrán 
que se utilice el mayor número posible de hos
pitales militares dentro de su región, donde 
puedan ingresar los reclutas presuntos inútiles 
que lo necesiten, a fin de que sean prontamente 
reconocidos por los tribunales médico-militares, 
teniendo en cuenta que la finalidad no es curar 
las enfermedades que padezcan, sino resolver 
lo antes posible su aptitud o inutilidad para el 
servicio.

Art. 12. Para los viajes por vía férrea, una 
vez elegido el contingente de reclutas de cada 
cuerpo, el jefe de la caja designará para que 
conduzca la partida, a aquél que por su despe
jo le parezca más a propósito; y entregándole 
relación nominal de cuantos individuos vayan 
a sus órdenes, con expresión del cuerpo o uni
dad a que están destinados y las correspondien
tes listas de embarque, le encaminará a su des
tino, dándole por escrito cuantas instrucciones 
deba tener presentes hasta llegar al término de 
su viaje. Hará comprender a todos la obligación 
que tienen de obedecer al que se nombre jefe, 
y a éste la de observar y hacer respetar las ór
denes que reciba y dicte; advirtiéndole, que al 
llegar al cuerpo de destino deben entregar la 
relación de los individuos, y que en el caso de 
no ser obedecido debe acudir a la Guardia Ci
vil, si no hallase otra autoridad militar, para 
que le ayuden en el cumplimiento de su misión.

Los Capitanes generales quedan autorizados 
para disponer que los contingentes de reclutas 
muy numerosos y los que sean transportados 
en trenes militares o especiales, sean conduci-
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dos por oficiales o clases, según su importancia, 
reduciendo su número a lo estrictamente nece
sario.

Art. 13. El embarco de los reclutas destina
dos a las guarniciones de Melilla, Ceuta y Lara- 
che, se hará en los puertos, días y forma que 
determinará una disposición especial.

Los reclutas destinados a Baleares, embarca
rán en los puertos que designe el Capitán gene
ral de la tercera región.

Los destinados a Canarias embarcarán en el 
puerto de Cádiz.

Art. 14 Los reclutas destinados a los cuer
pos expedicionarios en el Norte de Africa, o que 
tienen allí unidades destacadas, se incorporarán 
a las poblaciones donde residan las planas ma
yores o representaciones en los respectivos 
cuerpos en la Península, donde recibirán su ins
trucción militar según se previene anterior
mente. A este fin, los Capitanes generales de 
las regiones quedan autorizados para agregar 
a los cuerpos que tienen todas sus unidades en 
el Norte de Africa, el número de oficiales, cla
ses y soldados que consideren indispensables 
para atender a dicha instrucción, utilizando al 
efecto los servicios de los oficiales que tengan 
sus destinos en los cuerpos activos y zonas de 
reclutamiento de las respectivas regiones, pro
curando, en lo posible, que tengan su residen
cia en las mismas poblaciones; pero si esto no 
fuera factible, pondrán en conocimiento de este 
Ministerio los nombres de los oficiales y clases 
que tengan necesidad de separarse de las loca
lidades de su habitual residencia, para los efec
tos de la concesión de la indemnización o plus 
reglamentarios, quedando autorizados desde 
luego para conceder por cuenta del Estado los 
pasajes que sean necesarios.

Art. 15. Los jefes de las cajas de recluta 
participarán por telégrafo a los Capitanes gene
rales de sus regiones, la composición y destino 
de cada partida, así como el tren en que haga 
el viaje, comunicando ¡guales noticias a los Go
bernadores militares de los puntos adonde se 
dirija el grupo de reclutas, a fin de que el cuer
po respectivo nombre personal que los reciba 
a su llegada. De igual modo avisarán a los Go
bernadores o Comandantes militares de los 
puntos donde haya estaciones de enlace, con 
objeto de que los oficiales y clases que sean ne
cesarios reciban las partidas, cuiden del orden 
de ellas, les proporcionen los auxilios que 
necesiten y las embarquen para continuar su 
viaje.

Art. 16. Las Autoridades militares autoriza
rán los telegramas que les presenten los jefes 
del cuerpo y de zona o caja de recluta, relativos 
al cumplimiento de esta circular.

Art. 17. Si por la crudeza del tienpo lo esti
man oportuno, las autoridades regionales y de 
distrito ordenarán que se remitan a las cajas el 
número de mantas que sea necesario para que 
el personal de nuevo ingreso se incorpore con 
ellas a banderas; procurando, por otra parte, 
agrupar los individuos que se dirijan a las mis
mas guarniciones, a fin de que resulte la debida

economía en los transportes, teniendo en cuen
ta, al expedirles los pasaportes, que han de lle
narse los requisitos que previene la Real orden 
circular de 24 de diciembre de 1909 (D. O. nú
mero 291).

Si a los reclutas se les provee de mantas, de
berá hacerse constar esta circustancia en las re
laciones nominales que se entreguen a los jefes 
de partida, así como en las que se remitan a los 
cuerpos de destino, a fin de que pueda exigirse 
la responsabilidad consiguiente en caso .de ex
travío, cuidando los jefes de las cajas de que los 
reclutas se enteren del cuerpo a que van desti
nados, para que al desembarcar en los puertos 
respectivos sepan desde luego el cuerpo a que 
pertenecen, donde deben presentarse y entre
gar dicha manta, y la responsabilidad que con
traen si la extravían.

Art. 18. Los Capitanes generales gestiona
rán de las autoridades civiles, que en las cabe
ceras de las cajas donde no haya guarnición, se 
pongan a las órdenes de la autoridad militar lo
cal las parejas de la Guardia Civil que juzguen 
necesarias para auxiliar al personal de aquéllas 
en el sostenimiento del orden, alojamiento de 
individuos, embarco de éstos y tránsito de las 
partidas, aumentando al efecto, si lo creen indis
pensable, las escoltas de los trenes ordinarios, 
militares o especiales que conduzcan reclutas; 
así como también que, en los días que dure el 
movimiento de reclutas, los comandantes de 
puesto en las líneas férreas de la región, estén 
en las estaciones respectivas mientras se efec
túe el paso de los trenes que lleven personal 
de nuevo ingreso en el Ejército, y que en las 
estaciones de empalme donde no haya guar
nición, permanezcan, durante iguales días y 
horas, oficiales de dicho cuerpo de los que 
prestan sus servicios en la demarcación, para 
cuidar del orden, auxiliar las partidas y resol
ver toda clase de dudas que se ocasionen.

También gestionarán de las citadas autorida
des, que la Guardia Civil se haga cargo de los 
reclutas rezagados en las estaciones, y de enca
minarlos a su destino, facilitándoles los medios 
de continuar el viaje, de acuerdo con el jefe de 
estación, a cargo del vale de pasaje en que van 
incluidos.

Art. 19. Los cuerpos activos no reclamarán 
el importe de la primera puesta a los presuntos 
inútiles, ni la entregarán a éstos hasta quesean 
declarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que traigan los re
clutas a su incorporación a los cuerpos, se 
guardarán en los almacenes de los mismos, ex
cepto las interiores, que podrán conservarlas 
en su poder y usarlas si así lo desean, con ob
jeto desque al ser licenciados los individuos pue
dan marchar con las ropas que trajeron al ha
cer su presentación, y dejen en los almacenes 
la primera puesta.

Art. 20. Las cajas abonarán a los reclutas 50 
céntimos de peseta por cada uno de los días que 
han debido emplear para incorporarse a la 
cabecera de ellas, si no los hubieran recibido 
ya de los respectivos Ayuntamientos, así como
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los mismos socorros y ración de pan en los días 
que permanezcan concentrados en caja, dando 
igual socorro para el regreso a sus pueblos a 
los que obtuvieron licencia. A partir del día 15 
de enero se facilitará el haber y pan que les 
corresponda a los reclutas que se incorporen a 
cuerpo, según el número de días que hayan de 
invertir hasta llegar a ellos. Los socorros facili
tados por los Ayuntamientos les serán reintegra
dos por las cajas a la presentación de los cargos; 
y para tales atenciones, la Intendencia general 
militar librará a las zonas correspondientes, 
con la anticipación necesaria, la cantidad que 
éstas consideren bastante, con cargo al crédito 
que consigna el presupuesto para esta atención 
en el capítulo l.°, art. 3.°

Art. 21. Los Capitanes generales de las re
giones y distritos remitirán a este Ministerio 
un ejemplar de las instrucciones con arreglo a 
las cuales haya de hacerse la distribución de 
los reclutas, y el día 31 de enero próximo da
rán conocimiento del resultado de la concentra 
oión y destino a cuerpo de los reclutas, haciendo 
cuantas observaciones juzguen oportunas. Los 
Comandantes geneja’es de Africa darán cuenta 
a su vez de si los reclutas destinados a sus res
pectivas guarniciones reúnen o no las condicio
nes debidas.

En el día antes citado, los jefes de recluta y 
cuerpo que reciban los reclutas, remitirán a es
te Ministerio noticia detallada del resultado de 
la concentración y del destino de aquellos, con 
arreglo al formulario aprobado por Ileal or>!en 
circular del 13 de junio de 1913 (I). O. num. 130).

Art. 22. Terminada la concentración de los 
reclutas y su destino a cuerpo, los Capitanes ge
nerales de las regioueslremitirán también a este 
Ministerio, para conocimiento de las Secciones 
respectivas, nota detallada, por cuerpo, de la 
distribución que hayan hechodel contingente de 
reclutas que señala el estado núm. 2.

Art. 23. Todos los cuerpos y unidades del 
Ejército pasarán la revista del mes de febrero 
próximo con la fuerza presente en tilas que le 
resulte en la indicada fecha. ,

Art. 24. Los Capitanes generales de las re
giones y distritos y Comandantes generales de 
Africa, resolverán por sí cuantas dudas se les 
ofrezcan y les sean consultadas, a no ser que 
por su importancia consideren necesario comu
nicarlas a este Ministerio, y gestionarán délos 
Gobernadores civiles se inserta esta circular en 
los Boletines OUciules de las provincias, para que 
cuanto en ella se dispone llegue a noticia de los 
interesados.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. K 
muchos años. Madrid,. 14 de diciembre de 1914. 
— Echagüe. — Señor,...

Los estados que se citan cu la precedente circular se 
hallan inserios en el D. O. del M. de la G. de 15 diciem
bre 1914.

SECCION SEXTA  
Biota. ,

Para dar cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 228 y siguientes de la ley de Aguas 
de 13 de junio de 1879, se convoca a todos los 
propietarios que posean terrenos dentro <lc las 
vegas de este término, denominadas Huerta 
Alia, Cubo, Precilla, Fondonero, Estación y 
Huerta del Olivar, a una reunión general que 
tendrá lugar el día 27 del actual, a las diez de 
su mañana, a fin de votar y discutir los proyec
tos de Ordenanzas y Reglamento de Sindicato y 
Jurado de riegos, formados por la Comisión 
nombrada en la Junta general celebrada el día 
11 de octubre último. .

Encarezco y ruego a los propietarios concu
rran a tan importante acto, ya que en él ha de 
tratarse de un asunto del mayor interés local.

Biota, 18 de diciembre de 1914. — El Alcal
de, Blas Pueyo.

Caspe.
No habiéndose reunido número suficiente de 

señores representantes de este partido judicial 
para la discusión y votación del presupuesto 
carcelario para el año próximo de 1915, se con
voca a una segunda, que tendrá lugar en el sa
lón de esta Casa Consistorial el día 26 de los co
rrientes, a las diez de su mañana, en la inteli
gencia que se tomará acuerdo con el número de 
los asistentes.

Caspe, 20 de diciembre de 1914.—El Alcalde, 
José Gufu. _ ____________________

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes del Brazal del 

Prado y Solo de Villafraiica de libro.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ordenanza 2.a de las que rigen los riegos de 
dicho brazal, se convoca a Junta.general ordi
naria a todos los regantes de la Comunidad para 
el día 27 del actual, a las catorce, en las Salas 
Consistoriales, haciendo saber que en este año 
corresponde la renovación de la Junta de Go
bierno. Si no hubiere mayoría para tomar 
acuerdo, se celebrará en segunda convocatoria 
el domingo siguiente, a la misma hora y local.

Vi Ha franca de Ebro, 14 de diciembre de 1914.
-El Presidente, Calixto Zabay. 

Sindicato de riegos del término de las
Suertes y Sotico de VHlafranca de
Ebro.

Conforme a lo determinado en el art. 44 de 
las Ordenanzas, se convoca a Junta general a 
todos los regantes de dicho término para el día 
27 del corriente, a las quince, en las Salas Con
sistoriales. Si no asiste mayoría en dicho día, 
se celebrará otra segunda convocatoria el do
mingo siguiente, en el mismo local e igual hora.

VHLfi anca de Ebro, 14 de diciembre de 1914. 
— El Presidente, Nicomedes Fustero.

IMPBENTA DEL HOSPICIO


